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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg^o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al t r imestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin is t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n 

Orden relativa a la constitución de los 
Tribunales provinciales encargados 
de resolver los recursos que ante los 
mismos interpongan los funciona
rios municipales. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 

provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Marcelino Suárez. 

Otra idem poi Valle y Diez. 
A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Sentencia. 

Tribunal provincial de lo contencio
so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Kecurso interpuesto por el Letrado 
D. Fernando Alonso Burón. 

Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

BtERIO M LA GOBERNACiÚN 
ORDEN 

Excmos. Sres.: E n ejecución de lo 
Preceptuado en el a r t í cu lo 197 de la 
iey Municipal de 31 de Octubre del 
Corriente año , sírvase V. E. ordenar 
a la Diputac ión de esa provincia, al 

Colegio provincial del Secretariado 
y al Ayuntami 3nto de la capital, que, 
en cumplimiento del mencionado 
precepto legal, designen por separa
do, cada una de las mencionadas 
Corporaciones, a un miembro de su 
seno, para que, una vez cumplida la 
Orden que antecede, procedan, con 
el Jefe de la Abogacía del Estado y 
bajo la presidencia del Juez Decano 
de la provincia, en cuya capital hu
biese m á s de un Juzgado de primera 
instancia, a la const i tución del T r i 
bunal provincial , encargado de re
solver los recursos que ante el mis
mo interpongan los funcionarior 
municipales contra las sanciones 
que les hubieren sido impuestas por 
las Corporaciones en donde prestan 
servicios. 

Constituido el Tr ibuna l , en el que 
ac tua r á de Secretario el del Juzgado 
al que corresponda la Presidencia, 
V. E. d a r á cuenta a este Ministerio 
de las personas que lo integran y de 
las variaciones que en lo sucesivo 
tengan lugar. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y d e m á s efectos. Madrid , 2 
de Diciembre de 1935. 

CARLOS ECHEGUREN 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, excepto de Na
varra y las de Cata luña . 

(Gaceta del día 1 de Diciembre de 1935) 

JdniioisiraM provincial 
i leiatura de Obras Públicas 
i de la wmmm de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
j Hab iéndose efectuado la recepción 
j definitiva de las obras de los k i lóme
tros 81,250 al 84 de la carretera de 

I Rionegro a la de León a Caboalles, y 
85,500 al 86,500de la misma carretera, 
he acordado en cumplimiento de la 

1 Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista 
Riegos Asfálticos S. A., por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican, 
que son los de Hospital y Benavides, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
los'Alcaldes de dichos t é r m i n o s inte
resar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que d e b e r á n remit i r a la Jefa
tura de Obras Púb l icas , en esta capi
tal , dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



Habiéndose efectuado la recepción 
definit iva de las obras de los k i ló
metros 61,600 al 62,725 y 64 y 65 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado en cumpl i 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamación contra el contra
tista Bi lba ína de Firmes Especiales, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales 3r materiales accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican 
que es el de La Bañeza, en un plazo 
de veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras Públ i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Noviembre de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter- i lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
cero. i de 1905 y Real orden de 5 de Sep-

Lo que se anuncia por medio del 1 tiembre de 1912. 
presente edicto para que dentro de í E l expediente tiene el n ú m . 9.284. 
los sesenta d ías siguientes al de la ; León, 29 de Noviembre de 1935 
p u b l i c a c i ó n de la solicitud en el : Gregorio Barrientos. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ¡ 
puedan presentar en el Gobierno c i -
v i l sus oposiciones IOÍ- que se consi- ! 
deraren con derecho al todo o parte I 
del terreno solicitado, o se creyesen j 
oerjudicados por la conces ión que i 

ídministrailón numiGipal 
Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
Propuesto por la Comis ión de Ha-

se pretende, según previene el a r t í cu- 1 cienda de este Ayuntamiento, varias 
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio transferencias de crédi to dentro del 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep- actual presupuesto ordinario, queda 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Marcelino 

S u á r e / González, vecino de Villoría, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia 'en el d ía 7 del mes 
de Septiembre, a las once, una solici
tud de registro pidiendo 21 pertenen
cias para la mina de ocres llamada 
Couadonga, sita en los parajes «Peña-
r rub ia» , t é rmino de parroquia de las 
Salas de la Ribera, Ayuntamiento de 
Puente Domingo Flórez. Hace la 
des ignación de las citadas 7 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el hec tómet ro 4 del k i lómet ro 27 de 
la carretera de Ponferrada a Orense, 
y desde él se m e d i r á n 50 metros al 
N . y se co locará la 1.a estaca; de ésta 
1.000 al E., la 2.a; de ésta 200 al S.. la 
3.a; de ésta 1.050 al O., la 4.a; de ésta 
200 al N. , la 5.a, y de ésta con 50 al 
E., se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 

tiembre de 1912. 
E l expediente tiene el n ú m . 9.273. 
León, 29 de Noviembre de 1935.— 

Gregorio Barrientos. 

o o 
HAGO SABER: Que por Valle y Diez, 

vecinos de León, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 21 del mes de Noviem-
re, a las once, una solicitud de regis
tro pidiendo 4 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Vallasla, sita 
en t é r m i n o de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana. Hace la desig
nac ión de las citadas 4 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 4.a de la mina «Aupa», nú-

expuesto al públ ico por té rmino de 
quince d ías el expediente con el fin 
de oir reclamaciones conforme de
termina el a r t í cu lo 12 del Reglamen
to de Hacienda de 23 de Agosto 
de 1924. 

Gusendos de los Oteros, 3 de Di
ciembre de 1935,—El Alcalde, Mar
ciano Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para 
el año de 1936, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
por t é rmino de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto municipal, a 

mero 2.040, y desde ésta se m e d i r á n f ln de que pueda ser examinado por 
200 metros con rumbo al O. ms' los contribuyentes del municipio y 
S. co locándose la 1.a estaca; de ésta por las entidades interesadas y for-
200 al S. 19015' E., la 2.a; de ésta 200 al mular las reclamaciones que estimen 
E, 19015' N . la 3.a, que co inc id i rá con oportunas. 
la 5.a estaca de «Aupa», n ú m . 2.044, Reyero, 27 de Noviembre de 1935. 

de ésta con 200 al N . 19015' O., se ! _ E 1 Alcalde, Ildefonso Perrero. 
l legará a la cuarta de «Aupa» o pun- \ 
to de partida de «Vallasla», ce r r án 
dose el punto de partida con las 
cuatro pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Confeccionada la Matrícula In
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1936, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía del mismo 
por t é rmino de diez días para oír 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter-1 reclamaciones 
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu-

Villadangos, 4 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, José Fernández. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por el pleno de est 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el a ñ o de 1936, queda ex
puesto al púb l i co en la Secreta 
r ía munic ipal por t é rmino de quin 
ce días , finido el cual y durante otro 
plazo de 15 d ías , a contar desde 



teFininación de la exposición al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
señalados en los a r t í cu los 300 y 301 
del Estatuto munic ipal . 

Sariegos, 3 de Diciembre de 1935. 
—El Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del ar t ículo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por el t é r m i n o de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Gacabelos, 5 de Diciembre de 1935. 
—El Alcalde, Demetrio Morete. 

queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seña lados 
en los ar t ículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal . 

Puebla de L i l l o , 4 de Diciembre de 
1935.-E1 Alcalde, Manuel González. 

Administración de miim 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ord i 
nario para el ejercicio del a ñ o 1936, 
queda expuesto al púb l i co por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y quince d ías más pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
tirán ninguna. 

Villamandos, 4 de Diciembre de 
1935.-EI Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Val de San Loreuzo, 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secretar ía 
por té rmino de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, p o d r á n presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia. 

Val de San Lorenzo, 5 de Diciem
bre de de 1935.—El Alcalde, Manuel 
^avedo. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1936, 

Don Luis de Castro Correa, Abogado j 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ial de Valladol id. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú 
mero 76.—En la ciudad de Valla
dol id , a treinta de Marzo de m i l no
vecientos treinta y cinco; en los au
tos procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de León, seguidos co
mo demandante por D. Francisco A l -
varez Santos, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Trobajo del 
Camino, representado por el Procu
rador D. Luis de la Plaza, y defendi
do por el Letrado D, Daniel Zuloaga; 
y como demandado D. Vicente Mar
t ín Marasa, t a m b i é n mayor de edad, 
casado, propietario y de la misma 
vecindad, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que se 
han entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , sobre desau-
cio de varias fincas rúst icas; cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l su
perior, en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandan
te de sentencia que en seis de Diciem
bre del año ú l t imo, dictó el expresa-
Juzgado. 

Parte d i spos íva .—Fal lamos : Que 
con impos ic ión de las costas del re
curso, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en seis de 
Diciembre ú l t imo dictó el Juez de 
primera instancia de León, desesti
mando la demanda de desahucio i n 
terpuesta por D. Francisco Alvarez 

Santos, absolviendo de la misma al 
demandado D.Vicente Martín Maras-
sa, declarando por tanto no haber 
lugar al desahucio, con impos ic ión 
de las costas de primera instancia al 
demandante. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la incorparecencia ante esta Su
perioridad del apelado y demandado 
D. Vicente Mart ín Marassa, se pub l i 
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-Joaquín A l 
varez.—Eduardo Divar.—Eduardo Pé
rez del Río.—Vicente Mar ín .—Juan 
Ser rada .—Rubr icado» . 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente, al Procurado de las partes 
personadas y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecso lo acorda
do y la presente cert if icación, sea i n -
feÉKW BOLETÍN OFICIAL de la 
toñ^^^^ J León , la expido y nrmo 
mMm Wimm M a diez de Octubre de 

treinta y cinco.— 
j , Carlos Diez. 

P¿i ¡ N.0 878 —36,50 pst. 

TRIBUNAL PROViNClÁL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 

D. Fernando Alonso Burón , en nom
bre y represen tac ión de D. Manuel 
Alvarez Góraez-Salazar, vecino de 
Cabrillanes, se ha interpuesto recur
so contencioso - administrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
referido Cabrillanes, de 25 de Agosto 
y 15 de Septiembre de 1935, por v i r 
tud de los que se deses t imó la recla
m a c i ó n formulada por el recurrente 
solicitando le fueran abonadas las 
cantidades consignadas en presu
puestos, la totalidad del a ñ o 1934 y 
primer semestre de 1935, para las 
plazas de Matrona y Practicante del 
citado Ayuntamiento por no haber 
sido provistas y por providencia de 

| esta fecha en cumplimiento de lo 
| que dispone el a r t ícu lo 36 de la Ley 
reguladora del ejercicio de esta j u 
r isdicción, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto, que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, la in terposic ión de 
dicho recurso, para conocimiento 
de todas aquellas personas que p u 
dieran tener interés en el negocio y 



quisieren coadyuvar en él a la Ad
min i s t rac ión . 

Dado en León a 25 de Noviembre 
de 1935.—El Presidente accidental, 
Jesús Marquina.—El Secretario, Ri
cardo Brugada. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , acci

dentalmente Juez de ins t rucc ión 
de la ciudad y partido de Ponfe
rrada. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civi l del sumario 
instruido en este Juzgado con el nú
mero 127 de 1933, sobre asesinato, 
contra Nicolás Novo García, de 32 
años de edad, soltero, hijo de José y 
María, natural y vecino de Los Ba
rrios de Salas, se ha dictado con esta 
fecha providencia acordando sacar 
a primera y públ ica subasta los bie
nes embargados como de la propie
dad de dicho penado y que después 
se expresarán , bajo el t ipo de tasa
ción, seña lándose para que tenga 
lugar el remate, el día tres de Enero 
del p róx imo año m i l novecientos 
treinta y seis y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , hab iéndose de sujetar el 
remate a las condiciones que al final 
se expresan: 

Bienes embargados 
y que salen a subasta 

1.° Tercera parte de la casa de 
alto y bajo, calle de la Carnicer ía , 
que la componen 3 habitaciones y 
un pasillo, parte de un corral y pozo, 
linda: derecha entrando, con Andrés 
Novo y María; izquierda, con la refe
rida María; espalda, con majuelo de 
las Carralas y frente, con el corral de 
la casa; valorada en 750 pesetas. 

2.3 Viña en las Tapias, de cinco 
áreas, l inda: al Este, Andrés Novo; 
Mediodía, herederos de Antonia Ro
cha; Poniente, R a m ó n Novo y al 
Norte, Cristóbal Nieto; valorada en 
80 pesetas. 

3. ° Otra, al mismo sitio de las 
Tapias, de cuatro áreas, que l inda: 
al Oriente, Cristóbal Prieto; Medio
día, Policarpo Valcarce; Poniente, 
herederos de D.a Antonia Rocha y 
Norte, m á s del interesado; valorada 
en 80 pesetas. 

4. ° Otra, al sitio de las Vacas, de 
cinco áreas , l inda: al Oeste, Vicente 
Fe rnández ; Mediodía, herederos de 
D.a Antonia Rocha o D. R a m ó n Gon
zález; Poniente, Francisco Navia y 

Norte, Pedro Rodríguez; valorada en 
85 pesetas. 

5. ° Viña y tierra, en las Tapias, 
de hacer treinta y dos áreas , l inda: 
Naciente, herederos de José Prieto; 
Mediodía, Antonio Tahoces y Blas 
Nuevo; Poniente, Manuela Balsa y 
Norte, Pilar Novo; valorada en 400 
pesetas. 

6. ° Otra viña, en Valdelaholla, de 
cuatro áreas , l inda: Naciente, senda; 
Mediodía, Francisco F e r n á n d e z Ova-
lie; Poniente, José López y Norte, Ma
nuel Mendaña ; valorada en 80 pese
tas. 

7. ° Otra viña, en Valdelallana, de 
seis áreas , l inda: Naciente, con ca
mino; Mediodía, Teresa F e r n á n d e z 
Ovalle; Poniente, Isidro García y 
Norte, con Jesús Buelta; valorada en 
150 pesetas. 

Asciende esta tasac ión a la figura
da suma de m i l setecientas cuarenta 
y cinco pesetas. 

C O N D I C I O N E S 

Primera. Para tomar parte en la 
referida subasta, será requisito indis
pensable, consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos, 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no será admitido n ingún l ic i ta-
dor, devolviéndose las consignacio
nes respectivas a sus dueños una 
vez terminado el remate, a excep
ción de la del mejor postor, que 
q u e d a r á en depósi to como garant ía 
y parte de pago de la obl igación con
t ra ída . 

Segunda. No se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 

Tercera. Se hace constar que no 
han sido suplidos los t í tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
debiendo conformarse los licitadores 
con la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
autos, los que quedan en Secretar ía 
para su exhibic ión. 

Cuarta. Dicha subasta p o d rá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Ponferrada, 3 de Diciembre de 
1935.-Julio F e r n á n d e z . - E l Secreta
rio, P. H.: Julio Fuertes. 

Juzgado municipal de Villaquilambre 
Don Manuel de Celis y Pérez, Juez 

munic ipa l de Vil laqui lambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. José Lorenzana Fe rnández , de 
la cantidad de m i l pesetas de p r inc i 

pal, m á s cuatrocientas para costas a 
que fué condenado D. Modesto Alva-
rez, vecino de Val de vimbre, se ha 
acordado a instancia del actor, 1^ 
subasta por veinte d ías del inmueble 
siguiente y que como de su propie
dad le fué embargado. 

Una finca, donde tiene instalada 
la tejera el D. Modesto Alvarez, sita 
en Valdevimbre, a donde l laman las 
«Eras de Mediavilla», conocida con 
el nombre de la Barrera, linda: al 
Norte, Lupercio Ordás ; Sur, camino-
Este, Frutos M i ñ a m b r e y Oeste, Luis 
Garc ía ;hace una cabida aproximada 
de cinco celemines, secana. 

La subasta t e n d r á lugar el día 30 
de Diciembre a las diez de la maña
na y no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo , que lo es de 500 pesetas y 
los licitadores d e b e r á n depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación. 

E l rematante debe rá conformarse 
con el acta de remate, por no existir 
t í tulos de propiedad de la finca. 

Vil laquilambre, 2 de Diciembre de 
1935.-Manüel de Celis.-P. S. M.: José 

N ú m . 888.-18,00 pts. 

lila de citación 
^ ^ ^ ^ 1 de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do en providencia dictada en el día 
de hoy en el rol lo formado con mo
tivo de la ape lac ión interpuesta por 
Luis González Montaña , vecino de 
Vil lademoi de la Vega, contra la 
sentencia pronunciada por el Juez 
municipal de indicado pueblo, en el 
ju ic io de faltas seguido por denun
cia de Cayetano González Pérez, so
bre daños , se cita por medio de la 
presente al denunciante reterido, 
Cayetano González Pérez, cuyo do
mici l io se desconoce, para el día 16 
de Diciembre p róx imo, a las diez de 
la m a ñ a n a , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado de ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan, a 
fin de asistir a la vista de expresada 
apelac ión . 

Valencia de Don Juan, U de 
viembre de 1935.—El Secretario, José 
Santiago. 
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